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í^ektin fi ©ftewl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Z^aixt® o^dsil

?RiSiBlNCll DEL J^^OJÚ MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 30 de Diciembre de ISOT.}

NÚM. 3.592.

civil de Itl
ClROULAK NÚMERO 175.

Los señores Alcaldes, con toda 
urgencia, citarán á la Casa Con
sistorial á los Presidentes de las 
Juntas municipales del censo y 
les pondrán de maniñesto el pre
sente BOLETIN, con el objeto de 
que, sin pérdida alguna de tiem
po, cumplan el servicio ordenado 
por Roal orden de veinticuatro 
del actual, de conformidad con 
el modelo que se inserta al dorso 
de esto ejemplar, y cuyo estado, 
será entregado en esa Alcaldía 
para que por su conducto sea re
mitido á esto Gobierno, esperando 
confiadamente del buen celo de 
todos que no habrá necesidad de 
recordarlo.

Valladolid 27 de Diciembre de

El Gobernador interino, 
¿irsí ^IsBss.

f

Núm. 3.601.

Relación de los locales designados por las Juntas municipales del 
Censo en los que han do colebrarse las elecciones que tengan lugar 
en el próximo año de 1908, según los datos recibidos en este Gobier
no civil con posterioridad á la publicada en 24 del actual.

PUEBLOS

Ataquines.......................

Cogeces do Iscar..

Fompedraza. .•• •
Mudarra (La)..................
Olivares de Duero.
Peñaflor.. .._.•• 
Pobladura de Sotiedra..
Quintanilla de Trigueros 
San Cebrián de Mazote..
Santa Eufemia. . . •
Santovenia......................
Tiedra. . . . . . •

Traspinedo.....................

Trigueros........................

Union (La)......................

Urones de Castroponce. .
Villafuerte......................
Villardefrades.................

Valladolid 30 de Diciembre de 
Tirso Alo7iso. _ _

ilHBMnilUL.
Núm. 3.602.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 23 de Noviembre 
da 1898 y cumplidos todos los 
requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señala
do el día 22 del próximo raes de 
Enero á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de construcoion de la carre
tera de Olraedo á Peñaranda, sec
ción de Ataquines al límite de 
Avila, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 169.969'04 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins-

LOCALES

1 .* Sección: Casa Consistorial.—2.“’ Sección: 
Escuela de niños.

1.® Sección; Escuela de niños.—2.^ Sección: 
Escuela de niñas.

Escuela pública.
Escuela pública.
Casa Consistorial.
Escuela de niñas.
Casa Consistorial.
Escuela de niños. '
Gasa Consistorial. «
Escuela de niños.
Gasa Consistorial.
Colegio de San Pedro: calle Laguna, Escuela 

de niñas.— Sau Miguel.- Castilla, 6, Escuela 
de niños.

1.®- Sección: Escuela de niños,—2.® Sección: 
Escuela de niñas.

l.® Sección: Escuela de niños.—-2.® Sección. 
Escuela de niñas.

. L* Sección: Escuela de niñas.—2.^ Sección: 
Escuela de niños.

. Escuela de niños.

. Escuela pública de niños.

. Escuela de niñas.
1907,—El Gobernador interino, 

truccion de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos^ corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Saadmitirán proposicionesenel 
Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento en las ho
ras hábiles deoficina, desdo el día 
de la fecha hasta las diez y siete 
del día 17 de Enero próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de lá clase undécima, 

arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig- 
narso previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta 
será de 8.500 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pú
blica,al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el de
pósito del molo que previene la 
referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto à un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre do 
1907.- El Director general, R. Aíi- 
drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. se
gún cédula personal núm.... .  
enterado del anuncio publicado 
con fecha 11 de Diciembre últi
mo, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 

► las obras de construcción de la 
carretera de Olmedo á Peñaran
da, sección de Ataquines al lími
tes de Avila, provincia de Valla
dolid, so compromete á tornar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de..

■í

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
{Fecha y firma delpropoíieníe).
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1 = JNÚM. 3.588.
Peñaflor.

Se halla vacante de nueva 
creación, una plaza de Guarda 
municipal jurado, para la custo
dia del campo de esta localidad, 
por la dotación anual de quinien
tas pesetas que serán satisfechas 
de fondos municipales por trimes
tres vencidos, teniendo además á
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cias el agraciado.

Los aspirantes que serán ma- 
yoresde veinticinco años de edad, 
licenciados del Ejército, de con
ducta intachable y que sepan leer
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y escribir, presentarán sus ins
tancias acompañadas de los docu
mentos correspondientes, en la 
Secretaría municipal en el tórmi< 
no improrrogable de quince días, 
contados desde el siguiente al en 
que el presente vea la luz públi
ca en el «Boletín oficial» de la 
provincia, pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna.

Peñaflor 24 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Esteban Mar
tínez.—P. S. M., El Secretario, 
Cipriano Vaquero.

NuM. 3.593.
Piña de Esgueva.

D. Isidoro García Muñoz, Al
calde Presidente de este Ayunta-
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miento, hago saber: Que el día 
18 de Enero próximo à las dos y 
media de la tarde y bajo mi pre
sidencia, se celebrará en la Casa 
Consistorial la segunda subasta.
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ra,para la venta de 5.954 kilógra- 
mos 550 gramos de trigo existen- 
tes en el Pósito de esta población.

,g* La subasta se verificará por plie- 
‘2 gos cerrados,con arreglo al mode- 
S lo que á continuación se copia y
§ que habrán de prosentarse en di- 

cha Casa Consistorial en el acto 
. J de la subasta.-o cS
^ § Para tornar parte en ésta, que
■^ M se celebrará con las formalidades
§ g que determina el art. 17 de la
S'© instrucción de 24 de Enero de
g,© 1905 y con arreglo al pliego de
§ 2 condiciones y demás disposiciones 
g j^ emanadas de la Superioridad en
^CT vista do la falta de licitadores en

dicha primera subasta, y que se 
hallan de manifiesto en la Secre- 
taría de este Ayuntamiento, es 
preciso depositar con la debida 
anticipación la cantidad del 5 por 
100 del precio total de la subasta 
que previamente se hará saber 
por edicto en el paraje de costum
bre de esta localidad una vez co-
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nocido el tipo de subasta que será 
con arreglo al precio medio á que 
se vendan en este pueblo en el 
mismo día de la subasta los 100 
kilógramos de dicha especie.

El precio del remate será satis
fecho dentro de los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación. 

Piña de Esgueva 23 de Diciem
bre de 1907.—Isidoro García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. ente

rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento con fecha T., y 
de las condiciones que contienen 
para la enajenación de cinco mil j Doq Mariano Olea Perez, Secreta- 
novecientos cincuenta y cuatro 1
kilogramos quinientos cincuenta | 
gramos de trigo del Pósito de esta 
villa, se comprometo á comprar j 
dicha cantidad de trigo con es- ¡ 
tricta sujeción á las expresadas í 
condiciones y requisitos estable- J 
cidos en los mencionados antece- 
dentes por la suma de.....pesetas 
(en letra) en que aprecia eívalor 
de dicha especio........................... 1

Piña de Esgueva..de....... de ’ 
1908...............................................J 

[Firma del proponente.) \

NuM. 3.589.
Quintanilla de Arriba.

Formado el proyecto del pre
supuesto de este Municipio para 
el año de 1908 queda expuesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término de 
quince días para oir las reclama
ciones, pues terminado que sea 
dicho plazo, pasará á la discusión 
y definitiva votación de la Junta 
municipal.

Quintanilla de Arriba 24 de 
Diciembre de 1907.—ElAlcalde, 
Julián Carrascal.—El Secretario, 
Eleuterio Redondo.

NúM. 3.594.
San Roman de la Hornija.
Hallándose servida interina

mente la plaza de Módico titular 
de este pueblo y en virtud do 
acuerdo tomado por esta Corpora
ción municipal, se anuncia va
cante para proveería en propie
dad, cuya plaza disfrutará como 
dotación anual la suma de mil 
pesetas desde 1.® do Enero de 
1908, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia do sesenta familias 
pobres, transeúntes enfermos y 
demás servicios reglamentarios, 
cuya plaza so proveerá por tiem
po ilimitado como ordena el Re
glamento de 11 de Octubre de

1904, pudiendo el agraciado con- 1 Junta provincial del Censo olee- 
tratar con los vecinos libremente. 1 toral, sacando antes una copia 
T • 4 1 certificada para remitiría al señor
Los aspirantes a ella presenta- eivil de esta provin-
rán sus solicitudes ante esta Al- | g|jj y igual manera otra según 
caldía con los justificantes que | io dispuesto en la regla décima- 
acrediten la aptitud para desem- | séptima de la citada Real orden, 
peñarla, en el plazo de treinta para su inserción en el Boletín 
días, contados desde la inserción Oficial, a fin de que los « 

, ’ . 1 1 ft 1 crean per udicados puedan recu
de! presente en el «Boletín on- 1 pfif gQ^^fa junta provincial en la 
cia!» de la provincia, pasado dicho 1 fgpnja prevenida en el artículo 
plazo se proveerá. | doce de la ley de ocho de Agosto

San Roman de la Hornija 26 de 1 del corriente año. Y no teniendo 
Diciembre de 1907.—El Alcaide, mis asuntos da oué tratar el 
. j 1 Sr. Presidente dio por terminado

Adolfo Garcia. el acto, que firman los señores
j concurrentes de que yo el Sacre

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO tario certifico.—^Jacobo García.—
W 1 Ramón Rodríguez.—Juan Diez.

1 Morales de Campos. longer Garda.-Lorenzo Mar- 
’ | tin.—Leandro Delgado.—Fermín

1 rió de la Junta municipal del 1 Girón.—Isidoro Martin.—Tomás
Censo electoral de esta villa de 1 Delgado.—José Serrano.—Darío 
Morales de Campos. 1 Cabezudo.—Primo Antonio Diez.
Certifico: Que los mayores con- j —-Leonardo Delgado.—Lino Gar- 

tríbuyentes por inmuebles, eul- 1 cía.—Eugenio González.—Dioni- 
tivo y ganadería que tienen voto 1 sio Martin.—Miguel Serrano, 
para Compromisario en la elec- | Mariano Olea, Secretario.» 
cion de Senadores, celebraron se- Es copia que concuerda con su 
sion el día veintiocho del mes original que se remite al Sr. Pre
actual, cuyo tenor literal es como 1 sidente de la Junta provincial 
gj^ne: 1 del Censo electoral con esta focha.

«En la villa de Morales do Y para para que conste y dar 
Campos, á las nueve de la maña- cumplimiento á lo dispuesto en 
na del día veintiocho do Septiem- j la regla décimasexta de la Real 
bre de mil novecientos siete, orden del Ministerio de la Gober- 
reunidos en la Sala Capitular en nación fecha diez y seis del ac- 
sesion pública los señores mayo- tual, expido la presente visada 
res contribuyentes por inmue- 1 por el Sr, Presidente y sellada 
bles, cultivo y ganadería que 1 con el del Ayuntamiento do esta 
tienen voto para Compromisario villa en Morales do Campos a 
en la elección do Senadores, para veintiocho de Septiembre de mil 
proceder á designar por sorteo de j novecientos siete.—El S^acretario, 
entre los mismos, dos Vocales ti- 1 Mariano Olea. V. B , El Pre- 
tulares y dos suplentes que han | sidente, Jacobo García.
de pertenecer á la Junta munici- 1 -----------^------ r
pal dei Censo electoral, bajo la 1 Morales de Campos.

i presidencia de D. Jacobo Gar- ^^ Mariano Olea Perez, Secretario 
' cía Delgado, Presidente nombrado Jq ia junta municipal del Cen-
i de la Junta de Reformas sociales | ^^ ^^^^^ y^jg^ j^ Morales do

Campos.
Certifico: Que reunidos los ma

yores contribuyentes por indus
trial de esta villa que tienen voto 
para compromisario en la elección 
de Sonadores, en sesión del día 
veintiocho del actual, cuyo lito
ral del acta es como sigue:

«En la villa de Morales de Cam
pos á las once do la mañana del 
día veintiocho do Septiembre do 
mil novecientos siete, reunidos 
en la Sala capitular, en sesión 
pública previa especial convoca
toria, los señores mayores contri
buyentes de esto término muni
cipal, por contribución indus 
trial, que tienen voto para com
promisario en la elección da Se
nadores, para proceder á designar 
por sorteo de entro los mismos un 
vocal y un suplente, por no ha
ber asociaciones gremiales, y que 
han do pertenecer á la Junta Mu 
nicipal del Censo Electoral, bajo 
la presidencia de D. Jacobo Gar
cía Delgado, Presidente nombra
do do la Junta de Reformas socia
les de esta villa, conforme á lo 
dispuesto en la Roal orden circu-

conforme á lo dispuesto en la 
Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación fecha vein
tiséis de Agosto último, dicho 
señor habiendo mayoría entre ios 
presentes, ordenó que por mí el 
-Secretario diese lectura á la regla 
décimasexta de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fe
cha diez y seis del corriente mes 
y disposiciones que rigen en la 
materia, y terminada que fuó su 
lectura, se procedió p'>r los seño
res presentes al sorteo de los dos 
Vocales y dos suplentes que han 
de constituir la citada Junta, 
dando el siguiente resultado. Vo
cales titulares, D. José Serrano 
Sanjurjo y D. Fermín Girón Ro
dríguez. Vocales suplentes, Don 
Juan Diez Sanjurjo y D. Dionisio 
Martin Perez. Presentes dichos 
señores aceptaron el cargo quo les 
ha correspondido ofreciéndose á 
dar cumplimiento á cuantas dis
posiciones sean necesarias dentro 
do la Junta para que han sido 
nombrados. Por último, acorda
ron que se dé cumplimiento à la 
regla décimasexta, remitiendo 
esta acta al Sr. Presidenta de la 

lar del Ministerio de la Goberna
ción, fecha veintiséis de Agosto 
del corriente año; dicho Sr. ha
biendo concurrido al acto uno do 
los dos contribuyentes que tienen 
voto para elección de compromi
sarios para Senadores, habiéndose 
excusado con justa causa para la 
asistencia á este acto el contribu
yente D. José PeríZ Grutierrez, 
el Sr. Presidente ordenó qu) por 
mi el Secretario diese lectura á la 
regla décimasexta de la Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción,fecha diezy seis del corrien
te raes y demás disposiciones le
gales, y terminada que fuó su lec
tura, se procedió ai sorteo del vo
cal y suplente que han de formar 
parte de la citada Junta munici- 
pa, dando el siguiente resultado: 
Vocal titular, D. Miguel Lozano 
Lalita. Vocal suplente, D. José 
Perez Gutiérrez. Por último acor
daron que se dé cumplimiento á 
la regla décimasexta de la Real 
orden citada, remitiendo esta ac
ta al Sr. Presidenta da la Junta 
provincial del Censo electoral, 
sacando antes una copia certid- 
cada para remitir al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, y de 
igualmente otra según lo dispues
to en la regla dócimaséptim i, de 
la ya citada Real orden, para su 
inserción en el Boletín Oficial, 
á fin de que los que se consideren 
perjudicados puedan recurrir an
te la Junta provincial en la forma 
prevenida en el artículo doce de 
la ley Electoral de ocho de Agos
to del corriente año. Y no habien
do mas asuntos de qué tratar el 
Sr. Presidente dió por terminado 
el acto que firman los señores 
concurrentes de que yo el Secre
tario certifico.—Jacobo García.— 
Miguel Lozano.—Mariano Olea, 
Secretario.»

Es copia que concuerda con su 
original, que se remite ai Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral con esta fecha.

Y para que conste y dar cum
plimiento á la regla décimasexta 
de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha diez y seis 
del actual, expido la presente 
visada por el Sr. Presidente y se
llada con el del Ayuntamiento de 
esta villa, en Morales de Campos 
á veintiocho do Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Secre
tario, Mariano Olea.—V.” B.“, El 
Presidente, Jacobo García.

Morales de Campos.
Don Mariano Olea Perez, Secre

tario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta vi
lla de Morales de Campos.
Certifico: Que no existiendo en 

esta localidad Jefe ni oficiales 
del Ejército ni de la Armada re
tirados, ni funcionarios jubila
dos de la Administración civil 
del Estado ni de la Provincia; ha 
sido designado para vocal de la 
Junta Municipal del Censo elec
toral de esta villa Don Lorenzo 
Martin Sanjurjo, ex Juez moni-
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cipal más antigao ds esta loca
lidad.

Y para que conste en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fe
cha diez y seis del actual, expido 
la presente, visada por el Sr. Pre
sidente en Morales de Campos 
à veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete.—V.“ B.® 
El Presidente, Jacobo García.— 
El Secretario, Mariano Olea.

Morales de Campos.
Don Mariano Olea Perez, Secre

tario del Ayuntamiento Cons- 
titmnonal de esta villa do Mo
rales de Campos.
Certifico: Que según resulta 

del expediente de elecciones de 
Concejales, verificadas en esta 
localidad el día doce de No
viembre de mil novecientos 
cinco; del acta del escrutinio, 
verificada en diez y seis del pro
pio mes y año, así’ como de la 
sesión inaugural del Ayunta
miento actual verificada el pri
mero de Enero de mil novecien
tos seis, aparece comprendido en 
los expresados documeutos con 
diez y siete votos D. Eugenio Diez 
Sanjurjo, Concejal del -Ayunta
miento actual, y resultando con 
mayorís sobre todos los demás se
ñores Concejales en ejercicio.-

Y para dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo doce de 
la Ley electoral de ocho de Agos
to del año corriente, y á la regla 
dócimaseptima, de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
fecha diez y seis del, mes actual; 
expido la presente visada por el 
Sr. Alcaide y sellada con el de 
esta Alcaldía en Morales de Cam
pos á veinteiseis de Septiembre 
do mil novecientos siete.r--V.° B.® 
El Alcaide, Benito Perez.—El Se
cretario, Mariano Ojea.

ADiNmOiM.
Núm. 3.573.

D. Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Exorna. 
Audiencia Territorial de esta 
Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en el pleito á que se re
fiere, es como sigue:

Sala de lo Civil,—Señores: Don 
Diego Espinosa de los Monteros, 
D. José María de Uribe, D. Pío 
González Santelices, D. Teodulfo 
Gil, D. PaulinoBarrenechea. -Nú- 
merocientosesenta y seis.—Regis
tro folio ciento cuarenta y uno.

Enia Ciudad de Valladolid á 
diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos siete; en los autos de 
menor cuantía promovidos en el 
Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la misma 

por D. Indalecio Cuesta Gastan, 
vecino de Villabáñez, representa
do por el Procurador D. Daniel 
Domingo, con D. Leon Sanz Mar
tin, su convecino, representado 
por el Procurador D. Asterio Gi
menez Barrero, y los Estrados del 
Tribunal por rebeldía da Ramón 
Raso Pelayo, sobre tercería de do 
minio á bienes embargados á Ra
món Raso en ejecución de Sen
tencia en pleito seguido á instan
cia del D. Leon Sanz; cuyos au
tos penden ante esta Sala en vir
tud de la apelación interpuesta 
por el demandante de laSentencia 
dictada por el Juzgado en cinco 
de Noviembre del año próximo 
pasado y en los que há sido Ma
gistrado Ponente el Señor D. José 
María de Uribe.

Parle dispositiva,—Fallamos: 
Que con revocación de la Senten
cia apelada en el primor extremo 
á que se contrae la apelación pen
diente debemos declarar y decla
ramos haber lugar á la tercería 
de dominio promovida por Inda
lecio Cuesta Gastan en cuanto al 
borrico, carro con sus arreos, es
tiércol y frutos y rentas de las 
dos fincas no comprendidas en la 
citada escriturando compraventa, 
por haber acreditado ser dueño do 
dichos bienes, los que en su con
secuencia se dejan á su dibro dis
posición, decretándoss en su con
secuencia el alzamiento del em
bargo practicado en los mismos; 
y confirmamos dicha Sentencia 
en cuanto por ella no se hace ci
presa imposición de costas do la 
primera instancia, que es el otro 
extremo objeto de apelación. Se 
deja subsistente dicha Sentencia 
respecto à los demás pronuncia
mientos que contiene por estar 
consentidos por las partes. Se im
ponen á D, Leon Sanz las costas 
ocasionadas con motivo de la ape
lación que interpuso hasta el auto 
de veintidós de Enero último in
clusive, en que se declaró dosier- 
to el recurso; sin hacer especial 
condena de las demás causadas en 
esta segunda instancia. Así por 
ésta’‘nuestra Sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
se insertarán en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia por la re
beldía de Ramón Raso Pelayo, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Diego E. de los Monte 
ros.—José M. de Uribe.—Pio G. 
Santelices.—Teodulfo Gil.—Pau
lino Barrenechea.—Cuya Senten
cia fué publicada en diez y siete 
del mjsmo mes y notificada en el 
siguiente día diezy ochoá los Pro
curadores de las partes persona 
das y en los Estrados del Tribu
nal por rebeldía de Ramón Raso 
Pelayo.

Y para que conste y tenga lu- 
gar^u inserción en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid 
á veinte de Diciembre de mil no
vecientos siete,—Francisco Cara
zo Martínez.

4’uz^ados déprimera instanciaé 
instrucción.

NÓM. 3.587.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Teófilo do la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de primera instan
cia de esta Ciudad.
Hace saber: Que en este Juzga

do se está tramitando expediente 
á solicitud de D. Lorenzo Gonzá
lez Gutierrez, de esta vecindad, 
sobre que se inscriba á nombre 
del mismo y título de dueño en 
el Registro de la propiedad de éste 
partido la posesión do un corral 
con casa, cuadra y cobertizos de 
nueva construcción en la callo 
do Cantareros de esta Ciudad, 
número treinta y dos, que linda 
por la derecha sagún se entra 
con pajar de Genaro Villanueva, 
izquierda con casa y corral do 
Mariano García y espalda cacha
rrería do herederos de Pedro Do
mínguez y Atarazana de Satur
nina Arguello, que dice haber 
adquirido por compra á D. Socun- 
dinoj Sánchez Aguilar, de igual 
vecindad, el que á su vez la ad
quirió do D. Manuel Díez Ortega, 
hoy difunto, por compra que 
taníbien le hiciera; y en dicho 
expediente he acordado citar por 
edictos que so insertarán on.el 
Boleliit oficial de esta provincia 
y (Saceta de Madrid, á los here
deros de D. Agapito Diez Ramos, 
hijo del D. Manuel Diez Ortega, 
cuyos nombres, apellidos, profo- 
síon y vecindad se desconocen, 
para que en el término de treinta 
días, á contar desdo la publica
ción de los mismos en dichos pe
riódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado á fin da que ma
nifiesten si tienen algo que opo
ner á la inscripción de que so ha 
hecho mérito, bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Rioseco á diez y ocho " 
de Diciembre dé mil novecientos 
siete.—Teófilo de la Cuesta.—El 
Actuario, Sergio Martin.
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NuM. 3.555.
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y 
su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en el expediente da 
pago de costas contra Gregorio 
Fernandez, vecino de Viana de 
^®to^, P^**^ P^go da las devenga
das en causa por desobediencia, 
se sacan á pública y según la su
basta con la rebaja del veinticinco 
por 100 y término da veinte días, 
las siguientee fincas:

1.“ Una tierra en término de 
Viana de Cega, al pago de la 
Arroyada de Mojados, do cuatro 
hectáreas, treinta y nueve áreas 
y noventa y seis centiáreas, linda 
al Saliente cañada que va al pi- j 
nar, Mediodía y Norte con tierras 1

de Mariano Martínez, Poniente 
vía férrea, tasada en ochocientas 
pesetas.

3 .® otra tierra al pago deno
minado del Cabezo, cabida de 
una hectárea, curenta y seis áreas 
y ochenta y cuatro centiáreas; 
tasada en cuatrocientas pesetas.

4 .® Otra tierra que antes de
bió ser prado, dividida en dos, al 
pago del Camino de Valdestillas, 
cabida de veintinueve áreas, se
senta y una centiáreas, que linda 
Saliente vía férrea, Mediodía tie
rra de Leocadio Santos, Poniente 
y Norte camine^ de Valdestillas; 
tasada en ciento sesenta y cinco 
pesetas.

5 .“ Otra tierra al pago del 
Hoyo, cabida de cincuenta y seis 
áreas y cincuenta y nueve cen
tiáreas, linda Norte’tierra de Gre
gorio Rodríguez, Mediodía Sera- 
pio Esteban, Poniente Juan Solís 
y Norte camino de San Esteban; 
tasada en cien pesetas.

6 .® Otra tierra al pago del 
Cardiel, de cabida de treinta y 
nueva áreas, ochenta y siete cen
tiáreas, linda Saliente tierra de 
Anselmo de Frutos, Mediodía ca 
rretera que va á Boecillo, Ponien
te tierra de Quiterio Fernandez 
y Norte con Juan Rodríguez; ta
sada en cincueuta pesetas.

9 .® Un majuelo al pago del 
Pinar, cabida noventa y tres 
áreas, veintinueve centiáreas, 
linda Saliente y Poniente con 
Mariano Martínez, Mediodía de 
Alejandro de Frutos y Norte con 
Leocadio Santos; tasado en cien 
pesetas.

10 . Otro majuelo que debiera 
ser dos, al pago del Serrano, ca
bida de veintiocho áreas, once 
centiáreas, linda Saliente José Ro
dríguez, Mediodía de Alejandro 
de Frutos, Poniente camino de 
Serrano y Norte Mariano Martí
nez; tasado en cincuenta pesetas.

11 . Una casa sita en el casco 
de Viana de Cega, calle de la 
Plazuela del Rosario, número diez 
y seis, que antes debieran,ser 
dos, con corral, de cabida de 
3 500 pies cuadrados, que linda 
por su derecha según se entra 
Con otra de Blas Martínez, espal
da con corral de Anselmo de 

I" Frutos y calle del Cotarro, y por 
el frontis plazuela de su nombre; 
tasada en mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
diez de Enero próximo á la hora 
de Ias doce de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado de primera instancia de 
Olmedo.

No existen títulos de propiedad 
de las fincas expresadas, y para 
tornar parte en la subasta cum
plirán los licitadores con las pres
cripciones da los artículos 1.499 
y 1.500 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Olmedo á diez y ocho 
de Diciembre de mil novecientos 
siete.—Arturo Perez.—El Escri
bano, Magin Fernandez.

Imprenta del Hospicio provincial.
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